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Datos del proceso

Nombre del Proceso *
Licitación Privada para la provisión y colocación

Jurisdicción Contratante *
- Compras y Contrataciones - 00.02.06.01.10.02.01

Jurisdicción Comitente Superior *
AeroRos - Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas” - 00.02.06

Jurisdicción Comitente *
AeroRos - Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas” - 00.02.06

Número de Expediente Electronico *
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Información del expediente

Usuario
ARIADNA PELAEZ

Oficina
Legales - 00.02.06.01.06

Motivo
Licitación Privada para la provisión y colocación de Señalización Vertical

Tramite
Licitación/Concurso Privado - Compras y Contrataciones

Procedimiento de Selección

Opciones *
Licitación Privada

Encuadre Legal

*

Artículo 116° inciso a) de la Ley N° 12.510

Aspectos Generales

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Información Básica

Objeto de la Contratación *
Licitación Privada para la provisión y colocación de Señalización Vertical

Etapa y Alcance

Etapa *

Etapa Única

Alcance *

Nacional

Tipo de Cotización

Por Cantidad del Renglón *

Se Deberá Cotizar la Cantidad
Total del Renglón

Por Renglones *

Se Podrá Cotizar Algunos o
Todos los Renglones

Tipo de Adjudicación

Por Cantidad del Renglón *

Se Adjudicará por la Cantidad
Total del Renglón

Por Renglones *

Se Adjudicará por Renglón

Forma de Cotización

Del Pliego *

Precio Final por Todo
Concepto
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Monedas de Cotización

Tipo de Moneda *

Peso Argentino

El plazo de entrega será contado a partir de la fecha y hora de apertura de ofertas.

Información sobre la Documentación Física

Dirección
Otra Dirección

Ingrese Dirección *
Av. Jorge Newbery s/n - 2000 Rosario

Plazo de Mantenimiento de la Oferta

Cantidad de días corridos *
60

A partir del día hábil administrativo siguiente a la fecha y hora de la Apertura de las Ofertas.

Períodos de Renovación de Mantenimiento de Oferta

Si Cantidad de Períodos *
1

Plazo en días corridos *
30

La presentación por el proponente de la oferta sin observaciones a esta ley o su decreto reglamentario, pliego de bases y condiciones generales y cláusulas
particulares, implica la aceptación y sometimiento a las cláusulas de esta documentación básica, constituyendo el todo un contrato que se perfecciona con la
aprobación en término de la adjudicación por la autoridad jurisdiccional competente, conforme el art. 135° de la Ley N° 12.510.

Sin perjuicio de los antes mencionado, todo cuanto no esté previsto en el presente pliego será resuelto de acuerdo al Anexo Único del Decreto N 287/26 en el
Punto 1.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, Ley Provincial 14.428 y Decreto N° 4174/15 (t.o.).
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Detalles de Productos y Servicios

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Detalle de Renglones

Renglón Ítem Detalle de Producto o
Servicio Ficha Técnica Unidad de

Medida Especificaciones Técnicas Cantidad

1 1 19.1.96.4 - Insumos Varios pliego especificaciones
tecnicas.pdf; Unidad segun especificaciones tecnicas, detalle, plano y

computo adjuntos 1

Cronograma de Entrega Muestras por Plazo
Item de
muestra Cantidad Unidad de

Medida
Tipo de
Muestra Dirección Dirección

Alternativa
Tipo de
entrega Cantidad Unidad de

Tiempo Fecha Observaciones

Requisitos Mínimos de Participación

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Requisitos Económicos y Financieros
Requisito N°: Descripción Se debe Adjuntar Documentación Papel/Electrónica

Requisitos Técnicos
Requisito N°: Descripción Se debe Adjuntar Documentación Papel/Electrónica

1 pliego tecnico Si Electrónica

2 segun plano Si Electrónica

3 segun detalle tecnico Si Electrónica

4 segun computo Si Electrónica
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Requisitos Administrativos
Requisito
N°: Descripción Se debe Adjuntar

Documentación Papel/Electrónica

1 1. La oferta económica y técnica en un todo de acuerdo al punto 4.4 “Contenido de la oferta” del Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales. Si Electrónica

2

2. La documentación detallada en el punto 4.5 “Documentos que integran la oferta” del Pliego Único de Bases y
Condiciones Generales, salvo aquella que este presentada y vigente en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas. Se deja expresamente aclarado que el oferente deberá constituir domicilio a los efectos de la presente
Licitación en un domicilio especial fijado en la ciudad de Rosario. Asimismo, el oferente deberá aceptar la
competencia y Jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Rosario, haciendo renuncia expresa a todo
otro fuero o jurisdicción, incluyendo la federal.

Si Electrónica

3 3. Constancia de inscripción ARCA, (salvo encontrarse inscripto en el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de Santa Fe). Si Electrónica

4 4. API Constancia de Inscripción en Ingresos Brutos o Convenio Multilateral, (salvo encontrarse inscripto en el
Registro Único de Proveedores y Contratistas de Santa Fe). Si Electrónica

5 5. API Formulario 1276 WEB: Declaración Jurada Alícuota para Agentes de Retención y/o Percepción S/ RG. Nro.
0036/2017, (salvo encontrarse inscripto en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de Santa Fe). Si Electrónica

6
6. Declaración Jurada – Ley 17.250, Formulario 522/A, expedida por la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP), emitida dentro de los treinta (30) días corridos anteriores a la fecha de apertura, firmada y con acuse de
presentación web, salvo que este presentada y vigente en el Registro Único de Proveedores y Contratistas.

Si Electrónica

7
7. Constancia de Cumplimiento Fiscal extendida por la Administración Provincial de Impuestos (s/Resolución
General N° 019 – 20/10/2011 – API y modificatorias), salvo que este presentada y vigente en el Registro Único de
Proveedores y Contratistas.

Si Electrónica

8 8. Constancia de constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si Electrónica

9 9. Toda otra documentación legal o técnica que se solicite en el presente Pliego de Bases y Condiciones
Particulares y en las especificaciones técnicas anexas al presente Si Electrónica

10

10. Certificado negativo expedido por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (RDAM): conforme lo
establece la Ley provincial No11.945; el Decreto Reglamentario N° 1005/06 y la Disposición N° 001/06-DGRL, de la
Jurisdicción que corresponda al oferente (en original o copia certificada por el Poder Judicial o Escribano Público), o
“Personas Jurídicas”. Para el caso de “Personas Jurídicas”, deberá presentarse certificado de los miembros que
integren los órganos de administración; para “Unión Transitoria – U.T.”, de los miembros de los órganos de
administración de las personas jurídicas que la componen.

Si Electrónica

11 11. Constancia del CBU del oferente expedida por entidad bancaria. Si Electrónica

12 12. Antecedentes Técnicos Si Electrónica
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Garantías

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Garantía de Impugnación

Si Porcentaje

Porcentaje (%) *
3,0

Tipo de Garantías *

3 - TRANSFERENCIA
BANCARIA

El monto de la garantía de impugnación se calcula aplicando el porcentaje establecido por el valor total de la oferta del impugnante. En el caso de presentar
alternativas sobre el mayor valor propuesto.

Las impugnaciones u observaciones que se presenten sin estar debidamente acompañadas por la garantía exigida serán desestimadas automáticamente.

Garantía de Mantenimiento de Oferta

Si Porcentaje Aclaraciones u Observaciones
Se deberá dar aviso de la
transferencia bancaria a
contable@airosario.com.ar

Porcentaje (%) *
1,0

Tipo de Garantías *

3 - TRANSFERENCIA
BANCARIA
6 - SEGURO CAUCION

El monto de la garantía de mantenimiento de oferta se calcula aplicando el porcentaje establecido por el valor total de la oferta presentada. En el caso de
presentar alternativas sobre el mayor valor propuesto.

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Si Porcentaje Aclaraciones u Observaciones
Se deberá dar aviso de la
transferencia bancaria a
contable@airosario.com.ar

Porcentaje (%) *
7,0

Tipo de Garantías *

3 - TRANSFERENCIA
BANCARIA
6 - SEGURO CAUCION

El monto de la garantía de fiel cumplimiento de contrato se calcula aplicando el porcentaje establecido por el valor total de la adjudicación.

Plazo de Constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

Cantidad *
5

Unidad de Tiempo *
Días Corridos

Contado a Partir de *
Recepción de Notificación de la Orden
de Compra
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Contragarantía por Anticipo

Aclaraciones u Observaciones
Se deberá dar aviso de la
transferencia bancaria a
contable@airosario.com.ar

Información para la Constitución de Garantías en Efectivo o Transferencia Bancaria

Si

Entidad Bancaria *
Nuevo Banco de Santa Fe SA

Cuenta N° *
002-6275/05

C.B.U. *
3300002010020006275050

Dependencia *
Aeropuerto Internacional de Rosario

C.U.I.T. N° *
30676863822
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Condiciones del Contrato

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Adquisición de Bienes o Contratación de Servicios *

Adquisición de Bienes

Forma de Entrega de los Bienes

Forma *

Total

Plazo de Entrega de los Bienes

Sí

Lugar de Entrega *
Otra Dirección

Dirección alternativa *
Jorge Newbery s/n - 2000 Rosario

Cantidad *
60

Unidad de Tiempo *
Días Corridos

Los plazos para la entrega de los bienes serán contados a partir de:

Inicio de plazo *
Recepción de Notificación de la
Adjudicación
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Facturación y Pago

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Facturación y Pago

Forma de pago *

Total

Moneda
Pesos Argentinos

Datos de Facturación

Si

Jurisdicción *
Aeropuerto Internacional de Rosario

C.U.I.T. N° *
30676863822

Lugar de Presentación

Si

Dirección *
Otra Dirección

Ingrese Dirección *
Avenida Jorge Newbery s/n - 2000 Rosario

Plazo de Pago

Cantidad *
30

Unidad de Tiempo *
Días Corridos

Plazo para la Recepción Definitiva

Cantidad
7

Unidad de Tiempo
Días Hábiles Administrativos

Plazo Máximo para la Recepción Definitiva

Cantidad
10

Unidad de Tiempo
Días Hábiles Administrativos

El plazo de pago se contará a partir del día siguiente a la fecha de recepción definitiva, la cual será otorgada en el plazo previsto en el punto 6.10.1 del Anexo
Unico del Decreto 287/26 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
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Anexos

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Anexos
Anexo N° Archivo Tipo Descripción

1 computo.pdf Técnico computo, cantidades

2 plano especificaciones tecnicas.pdf Técnico plano

3 especificaciones tecnicas.pdf Técnico detalle

4 pliego especificaciones tecnicas.pdf Especificaciones Técnicas pliego tecnico
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Evaluadores

Número de Expediente
Electrónico
EE-2026-00006738-APPSF-OD

Nombre del Proceso
Licitación Privada para la provisión y
colocación

Jurisdicción Contratante
- Compras y Contrataciones -
00.02.06.01.10.02.01

Evaluadores
Evaluador Nombre y Apellido Oficina Email

1 Lorena Fabbro Dirección General de Administración lfabbro@santafe.gov.ar

2 Carla Andrea Rajchel Dirección General de Administración crajchel@santafe.gov.ar

3 NICOLAS JAVIER MARTIN Legales nicolasjmartin94@gmail.com

4 MARTÍN MIGUEL GHIONE Legales martinghione5@gmail.com

5 CLAUDIA MARIA CONCEPCION MARCHICA Legales claudiamarchica@yahoo.es

6 SEBASTIAN IGNACIO MARTIN Legales smartin@airosario.com

7 María Laura Pagani Infraestructura laurapagani@gmail.com
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1 MEMORIA DESCRIPTIVA 


 


El objeto de la presente contratación es la correcta señalización vertical direccional, informativa, 


reglamentaria y preventiva destinada a conducir y ordenar los circuitos de pasajeros y vehículos para 


el ingreso y egreso al Aeropuerto Internacional de Rosario “Islas Malvinas”. 


Por tal fin se requiere la previsión y colocación de los carteles necesarios, con su correspondiente 


estructura de soporte, para materializar de manera clara, segura y visible todas las señales verticales 


requeridas para una movilidad eficiente. 
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2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  


2.1. DIMENSIONES. 


La cantidad total de señales a colocar es de 84 unidades, según se detalla a continuación. 


1- Cartel 150 cm x 110 cm.   Poste doble.    3 unidades. 


2- Cartel 150 cm x 80 cm.   Poste doble.    2 unidades. 


3- Cartel 60 cm x 80 cm.   Poste único.    43 unidades. 


4- Cartel 63 cm x 63 cm.   Poste único.    20 unidades. 


5- Cartel 40 cm x 60 cm.   Poste único.    20 unidades. 


 


Se especifica ubicación y leyenda en Anexo1 y Anexo2. 
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2.2. ESPECIFICACIONES PARTICULARES 


CARTELES 


• Chapa galvanizada 2mm 


• Láminas Reflectivas Avery Dennison Serie 2000 Grado Ingeniería Prismático 


• Certificada con Sello IRAM 10033 – ASTM D 4956 Tipo I 


• Gráfica Aplicada: Sistema de Impresión Digital TrafficJET de Avery Dennison 


• Sistema de corte electrónico de láminas reflectivas y/o overlays o impresión serigráfica. 


• Full Color con sobrelaminado para mayor protección. 


POSTES 


Los postes serán de tubo de hierro redondo de Ø ext 76,1 mm, de 3 mm (tres milímetros) de 
espesor de pared, de una sola pieza (no se admitirán empalmes). 


 


- Para el caso de todas las señales la longitud libre del poste será de 220mm, debiendo 
extenderse hacia abajo lo necesario para el correcto empotramiento sobre la base y por 
encima hasta la mitad del alto de cada cartel (variable según el tipo), para asegurar la sujeción 
adecuada. 


 


 
Altura para carletes tipo 1,2,3,4 y 6,7,8. 


- Para el caso de las señales de prioridad (40cm x 60cm) la altura total del cartel y el poste será 
de 210mm, debiendo el poste ser de altura libre visible de 150mm. 
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Para mejorar el anclaje y favorecer su verticalización, las columnas tendrán en sus extremos 


inferiores unas placas de apoyo soldadas, constituidas por una chapa de hierro de 150x150x3/16”. 
Además la fijación debe incluir hormigón o similar método de anclaje. 


Las columnas serán pintadas con soplete, con 2 manos de fondo epoxi de primera calidad y luego 
2 manos de esmalte poliuretánico. 


El replanteo lo realizará siempre el Contratista y será verificado por la Inspección, cuando ésta lo 
crea necesario. 


Como nivel de referencia se tomará la cota superior de vereda, o nivel de piso terminado(N.P.T.), 
en los lugares con vereda o algún solado preexistente, y al nivel de terreno natural (N.T.N.) en las zonas 
parquizadas o sin solado. 


Cuando por error de replanteo, sea necesario demoler o deshacer, y rehacer algún trabajo, ello 
será por exclusiva cuenta y cargo del Contratista no pudiendo alegar, como excusa, que la Inspección 
ha verificado la marcha de los trabajos. 


La fijación de los paneles de información sobre las columnas se realizará mediante los siguientes 
elementos: 


- Un bulón galvanizado Ø 1/2" x 1.1/2" (media pulgada de diámetro, por una pulgada y media 
de largo); 
- Una arandela plana, de chapa calibre B.W.G. Nº 20 (número veinte), galvanizada; y 
- Una arandela de neopreno de, por lo menos, igual diámetro que la arandela de chapa, y 1,5 
mm (un milímetro y medio) de espesor. 


A los efectos de garantizar la estanqueidad de la fijación, y evitar el ingreso de humedad hacia el 
interior de la columna, se aplicará sellador siliconado entre la cabeza del bulón y la arandela de chapa, 
o entre ambas arandelas, alrededor de todo el perímetro del vástago de dicho bulón. 


Con el propósito de asegurar una posición estable de los paneles de información, y para que dicha 
posición no sea variada por la acción del viento ni por actos de vandalismo, se vincularán entre sí a 
ambas tapas de los respectivos tubos (la tapa del tubo de los paneles de información y la tapa del tubo 
de la columna) con un adhesivo epoxi específico para metales, el que será propuesto por el Contratista, 
y deberá ser aprobado por la Inspección, en su oportunidad. 
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3 MÉTODO CONSTRUCTIVO 


ROTURA DE VEREDAS 


En aquellos lugares en que la vereda preexistente sea de baldosas o lajas especiales, el Contratista 
procurará la extracción de la mayor cantidad posible de unidades inalteradas, a los efectos de su 
reutilización. 


En cualquier caso, el Contratista tendrá en cuenta las siguientes condiciones: 
- la rotura de la vereda o el solado existente se circunscribirá a lo estrictamente necesario; 
- las baldosas o lajas adyacentes a la zona de rotura no pueden quedar flojas, caso contrario 
también serán retiradas; 
- las aristas de las baldosas o lajas adyacentes no deben resultar con cachaduras por golpes y/o 


adherencia de la pastina de la correspondiente junta; de ocurrir esto, será la Inspección la que decidirá 
si corresponde la extracción de más unidades. 


 
EXCAVACIÓN 
La Adjudicataria deberá realizar todos los sondeos que sean necesarios, o que le indique la 


Inspección, para determinar la ubicación de instalaciones subterráneas existentes en la zona donde se 
desarrollarán los trabajos, a los efectos de preservar a dichas instalaciones. 


Si por cualquier motivo, como consecuencia de la ejecución de los trabajos que se licitan, se 
ocasionaran daños a instalaciones existentes, la Adjudicataria será la única responsable, y estarán a su 
cargo los costos de las reparaciones. 


A los efectos de una mejor terminación, en las áreas parquizadas, la forma en planta de la 
excavación deberá ser perfectamente circular, de Ø 40 cm (cuarenta centímetros de diámetro). Por lo 
tanto, si la Inspección lo considera necesario, para delimitar correctamente la excavación se podrá 
exigir el uso de una plantilla. En los sectores con veredas preexistentes, la excavación será de Ø 35 cm 
(treinta y cinco centímetros de diámetro). 


En cualquiera de los casos, la profundidad a excavar será de 70 cm (setenta centímetros) por 
debajo del nivel de referencia: la cota superior de vereda, o nivel de piso terminado (N.P.T.), en los 
lugares con vereda pre-existente, y el nivel de terreno natural (N.T.N.) en las zonas parquizadas o sin 
vereda. 


Se cuidará que las paredes de la excavación queden a plomo, compactas y sin desmoronamientos. 
El fondo de las excavaciones se nivelará y compactará con pisón, antes de proceder al 


hormigonado. Cuando previamente al hormigonado los pozos se llenen de agua de lluvia, o de otro 
origen, la Adjudicataria procederá a desagotarlos, y luego los excavará a mayor profundidad hasta 
llegar a una capa de suelo que, a juicio de la Inspección, no haya sido afectada por la infiltración del 
agua, volviendo a nivelar y compactar a la nueva profundidad. 


 
VERTICALIZACION 
Hecho lo anterior, sobre el fondo del pozo se colocará un trozo de ladrillo común, de 5 cm (cinco 
centímetros) de espesor, a los efectos de garantizar el espesor de recubrimiento respecto de la 


placa de apoyo de la columna. 
Seguidamente se introducirá en el pozo la columna y se la verticalizará, mediante dos puntales (o 


riostras), según dos planos verticales ortogonales entre sí. También se verificará el plomo según dichos 
planos verticales ortogonales entre sí. 







 
 Aeropuerto Internacional Rosario “Islas Malvinas” 


Provincia de Santa Fe 


Título: PET SEÑALIZACIÓN 


VERTICAL 
Código:  


Responsable: INFRAESTRUCTURA N° de revisión:  


Fecha de elaboración:  


 


Elaboró Revisó Controló Aprobó 


Ing. Ariadna Pelaez    


Infraestructura AIR Infraestructura AIR Infraestructura AIR  


   
Página 8 de 13 


Arriostrada la columna, por último se verificará nuevamente la verticalidad, en ambos sentidos, y 
el replanteo. 


 
HORMIGONADO 
Será ejecutado con un hormigón con el siguiente dosaje: 
- 1 (una) parte de cemento portland 
- 3 (tres) partes de arena gruesa 
- 3 (tres) partes de piedra granítica partida 1:3 
Se admitirá el dosaje en volumen, y el mezclado manual del hormigón, siempre que a juicio de la 


Inspección la homogeneidad lograda sea aceptable. Se utilizará el mínimo volumen de agua necesaria, 
a fin de minimizar la retracción, y en correspondencia con el elemento a hormigonar. 


A medida que el hormigón sea vertido en el pozo, será paulatinamente compactado con pisón, 
cuidando de no alterar la posición de la columna, de manera que la misma quede firme en su posición 
vertical. Estará a cargo de la Adjudicataria garantizar la correcta posición de la columna (replanteo y 
verticalidad) hasta que se produzca el endurecimiento del macizo de hormigón. 


Se hormigonará hasta: 
- superar levemente el nivel de terreno natural (N.T.N.) en las zonas parquizadas, y 


 5 cm (cinco centímetros) por debajo de la cota superior de vereda, o nivel de piso terminado 
(N.P.T.), en los lugares con vereda preexistente o proyectada. 


Si el excesivo espesor de las lajas o baldosas existentes lo requiriera, en cada caso se acordará con 
la Inspección aumentar el espesor sin hormigonar a más de 5 cm, según sea lo necesario. 


En cualquiera de los casos, sea en áreas parquizadas o sobre veredas, se exigirá a la Adjudicaria la 
preparación del hormigón sobre bandejas de chapa de suficiente tamaño como para contener el 
volumen del pastón a preparar, y permitir su mezclado. No se admitirá la preparación o el vertido del 
hormigón sobre veredas o pavimentos (menos aún, sobre áreas parquizadas). 


 
LIMPIEZA 
Una vez finalizado el hormigonado, la Adjudicataria procederá a retirar del lugar la tierra 


proveniente de la excavación, los escombros provenientes de la rotura de la vereda, los restos de 
mezcla, y todo otro excedente que se pueda haber ido acumulando al ejecutar los trabajos. 


Todas las superficies adyacentes al lugar donde se hormigonó el macizo de fundación de cada 
columna deberán quedar libres y limpias de manchas, salpicaduras y/o restos de mezclas, tierra, etc. 


 
TERMINACIONES 


En áreas con pisos y/o veredas existentes 
Se procederá a la reposición de los pisos y/o veredas, con igual material y de la misma calidad que 


la de los existentes. 
En caso de ser reutilizadas las lajas o baldosas existentes, las mismas deberán reunir las siguientes 


condiciones: 
- no presentar daño alguno, como ser, fisuras y/o cachaduras, 
- en sus cuatro bordes y aristas visibles, no podrán tener restos de pastina, y 
- en su cara inferior no podrán tener restos de mezcla de asiento. 
La colocación de las baldosas o lajas se hará a junta abierta o cerrada, respetando el espesor de 


junta existente, y será permanentemente verificada la alineación de dichas juntas con las existentes. 
Para la mezcla de asiento se utilizará el siguiente dosaje: 
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- 1/4 (una cuarta) parte de cemento portland 
- 1 (una) parte de cal aérea 
- 3 (tres) partes de arena mediana 
Se admitirá el uso de aditivos aceleradores de resistencia para la mezcla de asiento. Esta mezcla 


de asiento no podrá entrar en contacto con la columna. 
Las lajas o baldosas alrededor de cada columna serán recortadas de manera que quede un hueco 


cuadrado y centrado rodeando a la columna en cuestión; dicho hueco será rellenado con un mortero 
de cemento conformando un chaflán perimetral a los efectos de evitar la acumulación de agua en el 
perímetro de la parte inferior visible de la columna. 


La superficie terminada del piso repuesto debe ser plana y uniforme, y deberá quedar 
perfectamente enrasada con la superficie de piso adyacente que no fue extraído; no se admitirán 
puntas o aristas de las lajas o baldosas que sobresalgan, ni piezas bajo nivel. 


Las juntas serán tomadas perfectamente, sin dejar poros ni rebabas, con pastina al tono del piso, 
en cada caso. 


En áreas parquizadas, o sin solados 
Sobre las bases de hormigón (de anclaje de las columnas), se ejecutarán carpetas de terminación 


de forma tronco cónica, con caídas tales de que no quede agua retenida alrededor de la columna. Estas 
carpetas tendrán un espesor de 2 cm (dos centímetros), y tendrán igual diámetro exterior que el 
macizo de hormigón. No se admitirá que parte alguna de la carpeta en cuestión sea ejecutada fuera 
de los límites de dicho macizo de hormigón. Igualmente, no se admitirán excedentes del hormigonado 
fuera de los límites de la carpeta. Es decir, tanto el borde superior de la base de hormigón, como el 
perímetro de la carpeta, serán una circunferencia perfecta, de Ø 40 cm (cuarenta centímetros de 
diámetro). 


Para la ejecución de estas carpetas la Inspección podrá exigir la utilización de plantillas o moldes 
consistentes en marcos circulares de hierro ángulo de 3/4" x 1/8" (tres cuartos de pulgada por un 
octavo), como mínimo, con las alas verticales inclinadas de tal forma que se factible retirar 
oportunamente las plantillas en cuestión sin arrastrar la mezcla contenida. 


Estas carpetas se ejecutarán con un mortero constituido por el siguiente dosaje: 
- 1 (una) parte de cemento portland 
- 3 (tres) partes de arena mediana 
- hidrófugo inorgánico de marca reconocida, mezclado en el agua de amasado, y en la 
proporción establecida por el fabricante. 
Cuando la carpeta esté fraguando, se hará un enlucido de por lo menos 5 mm (cinco milímetros) 


de espesor, con un mortero con el siguiente dosaje: 
- 1 (una) parte de cemento portland 
- 2 (dos) partes de arena fina 
Cuando la superficie del enlucido aún se halle húmeda, se la terminará efectuando el alisado con 


la llana y agregando cemento. 
Si a juicio de la Inspección, el tiempo transcurrido desde el hormigonado del macizo de anclaje 


hasta la ejecución de estas carpetas resultara excesivo, se deberá ejecutar un puente de adherencia 
sobre la superficie del hormigón, y se deberá incorporar en el mortero para la carpeta un aditivo 
mejorador de la adherencia. Previamente a ejecutar la carpeta, se aplicará con pinceleta, como puente 
de adherencia, una lechada de 1 a 3 mm de espesor, con el siguiente dosaje: 


- 1 (una) parte de cemento portland 
- 1 (una) parte de arena fina 
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- agua y Sika Látex 91 o similar, en partes iguales 
Cuando la lechada esté fraguando, se ejecutará la carpeta con un mortero con el siguiente dosaje: 
- 1 (una) parte de cemento portland 
- 3 (tres) partes de arena mediana 
- hidrófugo inorgánico de marca reconocida, mezclado en el agua de amasado, y en la 
proporción establecida por el fabricante 
- Sika Látex 91 similar mezclado en el agua de amasado, y en la proporción establecida por el 
fabricante. 
Finalmente, como terminación se ejecutará el enlucido antes descrito. 
 
PINTURA 
Una vez finalizados los trabajos descritos en los dos incisos anteriores, la pintura de las columnas 


de soporte colocadas será retocada in-situ, si ello fuera necesario a juicio de la Inspección. 
Si durante el transporte de las columnas en cuestión, al proceder a su colocación in-situ y/o al 


ejecutar los trabajos de terminación del macizo de hormigón o de reposición de la vereda, se produjera 
algún deterioro de la pintura, se harán todos los retoques que sean necesarios, tanto en el fondo epoxi 
como en la pintura de acabado. 


Al ejecutar estos trabajos de retoques de la pintura, la Adjudicataria deberá proteger 
convenientemente el piso o vereda, o la carpeta de terminación -según sea el caso-, alrededor de la 


columna en cuestión, y en sus adyacencias, a los efectos de evitar chorreaduras y/o salpicaduras con 
la pintura a aplicar. 


 
LIMPIEZA FINAL 
Una vez terminados los trabajos en cada punto de colocación de las columnas de los carteles en 


cuestión, la Adjudicataria tendrá la obligación de realizar una profunda y completa limpieza, tanto de 
la columna instalada, como de sus adyacencias. 


La Adjudicataria deberá proceder a retirar la tierra, los materiales y los escombros excedentes, los 
restos de mezclas, pintura, etc, y demás residuos y/o basuras que se puedan ir acumulando al avanzar 
los trabajos. 


Todas las superficies de cada columna instalada deberán quedar limpias de manchas, salpicaduras 
y/o restos de mezclas, pastinas, pinturas, etc. 


En las adyacencias del lugar donde se ejecutaron los trabajos de terminación contenidos en el 
presente artículo, no deberán quedar manchas, salpicaduras y/o restos de mezclas, baldosas ni 
pintura. 
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4 HORARIO DE TRABAJO 


Lunes a viernes de 7 a 18hs. 


5 MEDICION Y FORMA DE PAGO 


El presente ítem se medirá y pagará de forma mensual de acuerdo al valor unitario estipulado por 
contrato.  


Forma de pago mensual según certificación de avance de obra. 
 
 


6  PLAZO DE OBRA 


El plazo de obra será de 60 días corridos a partir de la adjudicación de la misma. 
 


7  SEGURIDAD AEROPORTUARIA 


 El conocimiento y aceptación de Leyes, decretos y normas administrativas emanadas 


de la Autoridad Aeronáutica, A.N.A.C., O.R.S.N.A., etc. 


 Actuar con probidad y   buena fe, en todas las instancias del proceso y durante la 


vigencia del permiso a fin de evitar conductas omisivas o confusas que generen dudas en el 


comportamiento a seguir por la Administración tanto en la etapa de selección del oferente 


como en la de ejecución contractual. 


 El conocimiento y aceptación de las disposiciones de orden y seguridad de la Policía de 


Seguridad Aeroportuaria (PSA); Ley 26.102. 
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8 INFORMES 


Aeropuerto Internacional de Rosario 


0341-4513220 / 4516300  


Av. Jorge Newbery s/n de Rosario 


Consultas: licitaciones_y_concursos@aeropuertorosario.com.ar 


Web: www.aeropuertorosario.com 


 
  



../../../../../IJASAC~1/00-Obras/AppData/Local/Temp/Temp1_Hojas%20Membretadas.zip/CONTROL%20DOCUMENTOS/licitaciones_y_concursos@aeropuertorosario.com.ar

http://www.aeropuertorosario/
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9 ANEXOS 
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150x110 -Cartel Horizontal 3 líneas - Poste doble. 3


Terminal-Estacionamiento-Salida 1 1


Terminal-Estacionamiento-Salida 2 1


Terminal-Estacionamiento-Salida 3 1


150x80 - Cartel Horizontal 2 líneas -Poste Doble. 2


Terminal-Salida 1


Terminal-Estacinaminto
1


60x80 - Cartel Vertical - Poste único. 43


Ingreso Aeropuerto 1


Salida 1 4


Salida 2 3


Salida 3 1


Salida 4 1


Salida 5 1


Salida-Descenso de pasajeros 1 4


Salida-Descenso de pasajeros 2 1


Terminal-Salida 1
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Estacionamiento 1
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Taxi 2


Bus 1


Proveeedores 1


Prohibido Estacionar nidetenerse 2


Dirección obligatoria 2
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ADICIONAL Leyenda a definir 10


63x63 - Sectores- Poste único. 20
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B 2
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Auto (acceso) 2


ticket pagado 1


pago manual 1


40x60 - Prioridad- Poste único. 20


Movilidad reducida 8


Embarazadas 6


Reservados 2


ADICIONAL Leyenda a definir 4
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- Los Carteles son esquematicos.
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 SOLICITUD DE 
ESPECIFICACIONES 


TÉCNICAS 


 
LC-01 


 


Fecha: 11 DE MAYO 2026 
Destinatario:  Aeropuerto Internacional Rosario “Islas Malvinas” 


Expediente Nº: EE-2026-00003838-APPSF-OD 


Solicito la confección de las especificaciones técnicas requeridas para la 
contratación/adquisición de:     


 
 


Cantidad Descripción/Detalle Utilización Prevista 


3 


2 


43 


20 


20 


 
 150cm x 110cm -Cartel Horizontal 3 


líneas - Poste doble.  
 


 150cm x 80cm - Cartel Horizontal 2 
líneas -Poste Doble.  
 


 60cm x 80cm - Cartel Vertical - 
Poste único.  
 


 63cm x 63cm - Sectores- Poste 
único.  
 


 40cm x 60cm - Prioridad- Poste 
único.  
 


- Detalle conforme al Pliego de 
Especificaciones Técnicas.  


 
 


 
Atentamente.  


  
 
 
 


                                             ……………………………… 
                                 Firma y sello 


                                 Área Solicitante 
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